
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
demplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid. •—* Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracdón, seis pesetas,

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuaejfe

Administración y Talleres:
pilledel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253203.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a i,30._Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal, .

Número corriente :Una peseta»

Número atrasado: 1,50 pésetes

obras y circunstancias que comprende la
contrata y el pliego 'de condiciones eco-
nómico-jurídicas generales y particulares
que han de regir en la misma, estarán
de manifiesto en la Delegación Provin-
cial Sindical de Madrid (Secretaría Téc-
nica de la Obra Sindical del Hogar, pla-
za de Cristino Martos, núm. 4), en las
oficinas instaladas por Ía Jefatura Nacio-
nal de la Obra Sindical del Hogar en el
edificiode la nueva Casa Sindical (paseo
del Prado, núms. 18 y 20, entrada por
Lope de Vega), y en el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas,
número 21), en los días y horas hábiles

-
3.0 Poder especial y suficiente para

concurrir al concurso-subasta.Diputación Provincial
de Madrid

las oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 312 de
la vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 3 de septiembre de 1954.
—-El

Jefe de la Sección, E. Martínez Sierra.
(O.—25.090)

4." Resguardo de haber depositado
la fianza provisional en la respectiva De-
legación de Hacienda o, en su caso, en
la Caja General de Depósitos de Madrid,
a nombre del Instituto Nacional de la

Secretarfa general.
—

Sección de Personal
0NCURSO-OFC.SICION PARA PROVISIÓN DE

RES PLAZAS DE CAPELLANES DEL CUERPO
CLESIASTICO DE LA BENEFICENCIA PRO- 5.° Ultimo recibo de la contribución,

6." Recibo justificativo de estar al co-
rriente en el pago de la cuota sindical.

Vivienda

VINCIAL

A NUNCIO S Delegacíón Nacional de Sindica»
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

7.0 Documento acreditativo de que no
existe ninguna de las incompatibilidades
establecidas por Real decreto de 24 de di-
ciembre de 1928. "

Se previene a los señores aspirantes
íe a continuación se indican que duran-

e el plazo de quince días naturales, con-
ados a partir de la publicación del pre-
ente anuncio, deberán completar la dc-
umentación que a continuación se de-
alla:

de oficina 8." Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artículos
v efectos que han de ser empleados en
la ejecución de las obras son de produc-
ción nacional (Ley de. 14 de febrero de
1907).

9.
0 Justificantes de encontrarse al co-

rriente en el pago de primas y cuotas de
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no
ha sido inhabilitado administrativamente
para tomar a su cargo servicios u obras
públicas, ni está .incurso en ninguna otra
prohibición expresa para contratar con el
Estado.

La apertura de los sobres se verificará
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical del Hogar, a las doce horas del si-
guiente día al de quedar cerrado el pla-
zo de admisión de pliegos.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Nomhre y apellidos.
—

-Documentación La Delegación Nacional de Sindicatos,

de F. E. T.y de las J. O. N. S., anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de doscientas cuarenta (240)
viviendas en Madrid (5.a Fase), «San
Blas», acogidas a los beneficios del Ré-
gimen protegido del Instituto Nacional de
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de
mayo de 1954, y de las que es Entidad
constructora la Obra Sindical del Hogar.
Ios datos principales y plazos del con-

curso-subasta y la forma de celebrarse el
mismo, son los que seguidamente se m-

que falta
Castillo Escudero (don José).—Certifi-
ido médico, certificado de Penales y li-
ndas Ministeriales.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro-
visional, la Obra Sindical del Hogar po-
drá requerir al rematante para que otor-
gue, en el plazo de diez días, un Contra-
to provisional, debiendo en este caso el
adjudicatario depositar la fianza definiti-
va e iniciar las obras dentro de los diez
días siguientes al otorgamiento del con-
trato.

Cruz Herrero (don José de la).—Cerd-
eados de Penales, buena conducta y ad-
esión al Glorioso Movimiento Nacional ;
cencias Ministeriales y autorización del
:xcmo. y Rvdmo. Sr. Patriarca Obispo
e Madrid-Alcalá. La Mesa estará presidida por el Jefe

Nacional de la Obra Sindical del Hogar,Rodríguez de Rivera y Fagoaga (don
Uberto).— -Certificado médico, licencias
ninisteriales y documentos acreditativos
le haberse ordenado Sacerdote.

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en la respectiva Delegación
de Hacienda, en la cuenta especial de Te-
sorería del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, antes del otorgamiento del con-
trato provisional o dentro de los diez días
siguientes al de la adjudicación definiti-
va en el «Boletín Oficialdel Estado», en
el caso de que la Obra Sindical del Ho-
e^ar no hubiera hecho uso de la facultad
que le concede el núm. i.° de la condi-
ción 5.* dd Pliego de Condiciones Econó-
micas-Jurídicas. En el mismo plazo debe-
rá el adjudicatario formalizar, mediante
escritura pública, el correspondiente con-
trato definitivo de ejecución de obras, las
cuales deberá iniciar, caso de no existir
contrato provisional, dentro de los diez
días siguientes al de haberse firmado.
Las obras deberán quedar terminadas en
un plazo de diez meses, a partir -Id día
de su comienzo.

dican ycomo Vocales :ElAsesor Jurídico de la
O. S. H., el Interventor Ddegado en la
Obra, el Administrador Delegado en la
Obra, el Arquitecto Jefe de la Obra, un
representante del I.N. V,, el Delegado
Provincial Sindical, el Secretario Provin-
cial de la Obra, el Arquitecto autor del
Proyecto ;como Secretario actuará el Je-
fe del Departamento de Construcciones
Protegidas y dará fe el Notario que por
turno corresponda intervenir.

I.—Datos del concurso-subasta
El proyectó de las edificaciones prote-

gidas ha sido redactado por los Arquitec-
tos señores Aburto, Benlloch, Argote, Ca-

brero y Núñez Mera,
El presupuesto de contrata asciende a

la cantidad de ocho millones novecientas
ochenta y siete mil trescientas catorce

(8.987.314) pesetas con trece (13) cénti-
mos. . .

Madrid, 3 de septiembre de 1954-
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(G.—2.097)

SONCURSO-OPOSICION PARA PROVEER UNA

PLAZA DE DELINEANTE DEL SERVICIO DE AR-
QUITECTURA DE ESTA CORPORACIÓN

Se previene al señor aspirante que a
continuación se indica que durante elpla-
to de quince días naturales, contados a
¡atíbale la publicación del presente

m. deberá completar la documenta-
ban nnp se detalla :

La fianza provisional que para partici-

par en el concurso-subasta previamente
ha de ser constituida en la Caja General
de Depósitos de Madrid o en la respecti-

va Delegación de Hacienda en la cuenta

especial de Tesorería del Instituto Na-

cional de la Vivienda es de ciento dieci-
nueve mil ochocientas setenta y tres

(119.873) pesetas con catoreefia^rá^mos —*.**m**^mmmmm]

Los sobres que contengan las proposi-
ciones económicas de los concursantes re-
chazados (artículo 61 del Reglamento de
8 de septiembre de 1939) se destruirán an-
te el Notario, procediéndose a continua-
ción a la apertura, ante dicho Notario,
de los sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De exis-
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Elbastanteo de poderes, a cargo del li-
citador, se declarará por un Letrado en
ejercicio en Madrid.

anuncio

—
DocumentaciónNombre y apellidos

que falta
López Pérez (don Luis).

— Certificado
le adhesión al Glorioso Movimiento Na-
ional.

\u25a0La fianza definitiva que ha de consti-

tuir el adjudicatario, una vez cerrado el
remate, asciende a la cantidad de doscien-
tas treinta y nueve milsetecientas cuaren-
ta y seis (239.746) pesetas con veinti-

ocho (28) céntimos.

III.
—

Forma de celebrarse el concurso-
subasta Terminado el remate, si no hay recla-

mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a la proposición declarada
más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere
constituida la fianza definitiva, el adjudi-
catario perderá la fianza provisional y se
anulará la adjudicación de las obras.

Elcontrato de laobra estará exento dd

90 por 100 de los Derecfios reales y tim-
bres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.
—• El

Subjefe Nacional de la Obra, Enrique
Salgado Torres.

Madrid, 3 de septiembre' de 1954-
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concurso-
subasta en dos sobres cerrados y lacra-
dos, uno de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la cual po-
drá ser formulada gor medio del impreso
que al efecto se facilitará en la Jefatura
Provincial de la Obra (D. S. P.), y el
otro, los pliegos demostrativos de las re-
ferencias técnicas y económicas y los si-
guientes documentos:
i.• Documento acreditativo de la per-

sonalidad del lidiador o, en su caso, del
apoderado, si se tratase de Empresa o
Sociedad.

2-Yáüez
(G.

—
2.096)

II,—Plazo del concurso-subasta
Sección de Fomento.— Negociado 1-* Las proposiciones para optar al con-

curso-subasta se admitirán en la Jefatura
Nacional de la Obra Sindical del Hogar,

durante veinte (20) días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la pu-

blicación del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial del Estado, hasta las doce

horas del día en que se cierre dicho

El proyecto completo de las edificacio-
nes el pliego de condiciones técnicas, en

d que se desarrolla todo lo relativo a las

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
de_ 19 de agosto de 1954, eL proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de reparación y amplia-
ción de la casa forestal de Villaviciosa
de Odón, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publica-
dón de este anuncio en el Boletín Ofi-
*OAt de la provincia, puedan formularse

2.* Escritura de constitución de laSo-
ciedad Catadora. (G. C.—4.069) (O.—25.075)



1 MARTES 7 DE SEPTIEMBRE
c

Delegación Nacional de Sindica»
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

diciones Económicas-Jurídicas. En el
mismo plazo deberá el adjudicatario for-
malizar, mediante escritura pública, el
correspondiente contrato definitivo de
ejecución de obras, las cuales deberá
inicar, caso de no existir contrato pro-
visional, dentro de los diez días siguien-
tes al de haberse firmado. Las obras
deberán quedar terminadas en un plazo
de diez meses, a partir del día de su
comienzo.

del 90 por 100 de los Derechos Reales
y timbres correspondientes.

en el «Boletín Oficial del Estadocaso de que la Obra Sindical del W* eí
no hubisre hecho uso de la facultad gar
concede elnúm ,.• de la condiciónPliego de Condiciones Económico-W* rcas. En el mismo plazo deberá el ¿i Tcatario formalizar, mediante escritura «7blica, el correspondiente contrato dtff*~tivo de ejecución de obras, la¿ cuales Tbera iniciar, caso de no existir contraprovisional, dentro de los diez día*-
guientes al de haberse firmado. Las oV*deberán quedar terminadas en el plaz^íu
diez meses a partir del día de sum¡enzo. co"

Madrid, 30 de agosto de 1954-- **E1
Subjde Nacional de la Obra, Enrique
Salgado Torres. \u25a0

4-o7o« (O.—25.076)

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA
ha Delegación Nacional de Sindicatos,

de F. E. T. y de las J. O. N. S., anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de doscientas cuarenta (240)
viviendas en Madrid (6,1Fase), «San
Blas», acogidas a los beneficios del Ré-
gimen protegido del Instituto Nacional de
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de
mayo de 1954, y de las que es Entidad
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con-
curso subasta y la forma de celebrarse el
mismo, son los que seguidamente se in-
dican :

Delegación Nacional de Sindica-
tos de Falange Española Tradi=
cionalista y de las J. 0. N. S.HI.

—
Forma de celebrarse el concurso-

subasta
OBRA SINDICAL DEL HOCARLos licitadores presentarán la docu-

mentación, para participar en el con-
curso-subasta en dos sobres cerrados y
lacrados, uno de los cuales contendrá la
propuesta económica de la obra, la cual
podrá ser formulada por medio del im-
preso que al efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra (D. S.
P.), y el otro, los pliegos demostrativos
de las referencias técnicas y económicas
y los siguientes documentos:

III.—Forma de celebrarse el concurso-subasta .ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos,
de F. E. T.y de las J. O. N. S., anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de ciento cuarenta y cuatro

(144) viviendas en Madrid (7." Fase); «San
Blas», acogidas a los beneficios del Régi-
men protegido del Instituto Nacional de
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de
mayo de 1954, y de las que es Entidad
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse el
mismo son los que seguidamente se in-
dican :

Los licitadores presentarán Ja documentación para participar en el con"curso-subasta en dos sobres cerrados vl'acrados, uno de los cuales contendrá lapropuesta económica de la obra, la cualpodrá ser formulada por medio' del impreso que al efecto se facilitará en laJefatura Provincial de la Obra (D SP.), y el otro, los pliegos demostrativo^de las referencias técnicas y económicasy los siguientes documentos:

/.
—

Datos del 'concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote-

gidas ha sido redactado por los Arquitec-
tos señores Aburto, Benlloch, Argote, Ca-
brero y Núñez Mera,

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de ocho millones novecientas
ochenta y siete mil trescientas catorce
(8.987.314) pesetas con trece (13) cénti-
mos.

i.° Documento acreditativo de la
personalidad del licitador o, en su caso,
del apoderado, si se tratase de Empresa
o Sociedad. i.° Documento acreditativo de lapersonalidad del licitador o, en su casodel apoderado, si se tratase de Empresa

o Sociedad.

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad lidiadora.

La fianza provisional que para partici-
par en el concurso-subasta previamente
ha de ser constituida en la Caja General
de Depósitos de Madrid o en la respecti-
va Delegación de Hacienda en la cuenta
especial de Tesorería del Instituto Na-
cional de la Vivienda es de ciento dieci-
nueve mil ochocientas setenta y tres
(119.873) pesetas con catorce (14) cénti-
mos.

3.0 Poder especial y suficiente para
concurrir a el concurso-subasta.

I.
—

Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote-

gidas ha sido redactado por los Arquitec^
tos señores Aburto, Benlloch, Argote,
Cabrero y Núñez Mera.

•2.° Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora.4.0 Resguardo de haber depositado

la fianza , provisional es la respectiva
Delegación de Hacienda o, en su caso,
en la Caja General de Depósitos de Ma-
drid, a nombre del Instituto Nacional
de la Vivienda.

3.a Poder especial y suficiente para
concurrir a el concurso-subasta.

4.0 Resguardo de haber depositado
la fianza provisional ea la respectiva
Delegación de Hacienda o, en su caso,
en la Caja General de Depósitos de Ma-
drid, a nombre del Instituto Nacional
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6." Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota Sindi-
cal.

El presupuesto de contrata asciende a
la Cantidad de siete millones setenta mil
quinientas cuarenta v seis (7.070.546) pe-
setas con setenta (70) céntimos.

La fianza provisional que para partici-
par en el concurso-subasta previamente
ha de ser constituida en la Caja General
de Depósitos de Madrid o en la respec-
tiva Delegación de Hacienda en la cuen-
ta especial de Tesorería del Instituto Na-
cional de la Vivienda es de cien milsete-
cientas cinco (100.705) pesetas con cua-
renta y seis (46) céntimos.

6." Recibo justificativo de estar al
corriente en el pago de la cuota Sindi-
cal.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
La fianza definitiva que ha de consti-

tuir el; adjudicatario, una vez cerrado el
remate, asciende a la cantidad de doscien-
tas treinta ynueve milsetecientas cuaren-
ta y seis (239,746) pesetas con veinti-
ocho (28) céntimos.

II-
—

Plazo del concurso-subasta

7." Documento acreditativo de que
no existe ninguna de las incompatibi-
lidades establecidas por R. D. de 24 de
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com-
probantes; de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución de las obras son de pi*>-
ducción nacional (Ley de 14 de febre-
ro de 1907).

7° Documento acreditativo de que
no existe ninguna de las incompatibi-
lidades establecidas por R. D, de 24 de
diciembre de 1928.

S.° Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de febre-
ro de 1907).

Las proposiciones para optar a el con-
curso-subasta se admitirán en la Jefa-tura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar durante veinte (20) días natu-'
rales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», has-
ta las doce horas del día en que se cie-
rre dicho plazo.

La fianza definitiva que ha de consti-
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el
remate, asciende a la cantidad de doscien-
tas un mil cuatrocientas diez (201.410) pe-
setas con noventa y tres (93) céntimos.g._° Justificantes de encontrarse al

corriente en el pago de primas y cuotas
de los seguros y subsidios sociales.

II*—\u25a0Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar a el con-

curso-subasta se admitirán en la Jefa-tura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar, durante veinte (20) días natu-
rales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», hastalas doce horas del día en que se cierredicho plazo.

El proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técni-cas, en el que se desarrolla todo lo rela-
tivo a las obras y circunstancias que
comprende la contrata y el pliego de
condiciones económico-jurídicas genera-
les y particulares que han de regir en
la misma, estarán demanifiesto en la
Delegación Provincial Sindical de Ma-drid (Secretaría Técnica de la Obra Sin-
dical del Hogar, plaza de Cristino Mar-
tos, número 4), en las oficinas instala-
das por la Jefatura Nacional de la Obra
Sindical del Hogar, en el edificio de lanueva Casa Sindical (paseo del Prado,
números 18 y 20, entrada por Lope de
Vega) y en el Instituto Nacional de la
Vivienda (Marqués de Cubas, 21), en
los días y horas hábiles de oficina.

10. Declaración de que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa- 9.° Justificantes de encontrarse al

corriente en el pago de primas y cuotas
de los seguros y subsidios sociales.

mente para tomar á su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en
ninguna otra prohibición expresa pafa
contratar con el Estado.

10. Declaración de que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para "tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en
ninguna otra prohibición expresa para
contratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el JefeNacional de la Obra Sindical del Ho-
gar, y como Vocales: el Asesqr. Jurí-
dico de la Obra Sindical del Hogar, el
Interventor Delegado en la Obra, el Ad-
ministrador Delegado en la Obra, el
Arquitecto Jefe de la Obra, un represen-
tante del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, el Delegado Provincial Sindical,

.el Secretario Provincial de la Obra y el
Arquitecto autor del Proyecto; como Se-
cretario actuará el Jefe del Departa-
mento de Construcciones Protegidas, y
dacá fe el Notario que por turno corres-
ponda intervenir.

(
El proyecto completo de las edifica-

ciones, el pliego de condiciones técni-cas en el que se desarolla todo lo rela-tivo a las obras y circunstancias que com-
prende la contrata y el pliego de condi-
ciones económico-jurídicas generales yparticulares que han de regir en la mis-ma, estarán de manifiesto en la Deleg-a-
ción Provincial Sindical de Madrid (Se-cretaría Técnica de la Obra Sindical delHogar, plaza de Cristino Martos, núme-ro4), en las oficinas instaladas por la Te-xtura Nacional de la Obra Sindical cidHogar en el edificio deMa nueva CasaSindical (paseo del Prado, núms. 18 y 20entrada por Lope de Vega), y en el Ins-tituto Nacional de la Vivienda (Marqués
ÍsS bo1cinL)' en,OSdiaS^° raS^

La Mesa estará presidida por el Jefe
Nacional de la Obra Sindical del Ho-
gar, y como Vocales: el Asesor Jurí-
dico de la Obra Sindical del Hogar, el
Interventor Delegado en la Obra, el Ad-
ministrador Delegado en la Obra, el
Arquitecto Jefe de la Obra, un represen-
tante del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, el Delegado Provincial Sindical,
el Secretario Provincial de la Obra y el
Arquitecto autor del Proyecto; como Se-
cretario actuará el Jefe del Departa-
mento de Construcciones Protegidas, y
dará fe el Notario que por turno corres-
ponda intervenir. *

La apertura de los sobres se verificará
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical del Hogar, a las doce horas del
siguiente día al de quedar cerrado elplazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogarpodrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
Contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario depositar la fianza
definitiva e iniciar las obras dentro de
los diez días siguientes al otorgamiento
del contrato.

Los sobres que contengan las propo-
siciones económicas de Jos concursantes
rechazados (artículo 61 del Reglamento
de 8 de septiembre de IQ39) se des-
truirán ante el Notario, precediéndose
a continuación a la apertura, ante dicho
Notario, de los sobres restantes, adju-
dicándose la obra a la proposición más
baja.. De existir igualdad, se decidirá
mediante sorteo.

_ Los sobres que contengan las pr°p<
siciones económicas de los concursan!'Jt TtT^ x? k-S S°bres se verificaráen la Jefatura Nacional de la Obra Sin-dical del Hogar, a las doce horas del si-guiente día al de quedar cerrado el plazode admisión dé pliegos.

;Hecha por la Mesa laadjudicación provis.onal, la Obra Sindical del Hogar ££drá requerir al rematante para que otor-gue, en el plazo de diez días un Contar,
proylslonal, debiendo en este eaS elld-jud-catano depositar la fianza definitivae

#
iniciar las obras dentro de los diez das

sientes a, otorgamiento del contratíta¿ en W O? r ser *W*i-
xi a -a

a H!a Gcn<*ral de Depósitos deMadrid o en la respectiva Delegación leHacienda en la cuenta especiare Teso-
d/'a t lnI\itUt°Nacional de kVivISda, antes del otorgamiento del contratoprovis.ona o dentro de los diez dks siguientes al de la adjudicación definitiva

rechazados (artículo 61 del Reglamení*
de 8 de septiembre de 1039) se d« s
fruirán ante el Notario, proeediéndos*
a continuación a la apertura, ante die'"
Notario, de fos sobres restantes, adj"
dicáffdose la obra á 1a proposición má*
baja. De existir igualdad, se decidir*
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo dellicitador se declarará por un letrado enejercicio en Madrid.
_
La fianza definitiva deberá ser depo-

sitada en la Caja General de Depósitos
ée Madrid, o en la respectiva Delega-
ción de Hacienda, en la cuenta especial
de Tesorería del Instituto Nacional de'
la Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional o dentro de los diezdías siguientes al de* la adjudicación de-
finitiva en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en d caso de que la Obra Sindical
del Hogar no hubiera hecho uso de lafacultad que le concede el número i.°
de !a Condición 5.* del Pliego de Con-

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de ios depósitos y demásdocumentos presentados, reteníénédoselos que se refieran a la proposición de-clarada más ventajosa.

El bastanteo de poderes a cargo del
licitador se declarará por un letrado en
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla-
maron, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose lo?

Si en los" plazos señalados no fuereconstituida la fianza definitiva, el adju-
dicatario perderá la fianza provisional
y se anulará la adjudicación de las
obras.

que se refieran a la proposición declar*
da más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento
Si en los plazos señalados no fue

constituida la fianza definitiva, el adj

dicatario perderá ía fianza provisión?.
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anulará la adjudicación de las
'

La fianza definitiva deberá ser depo-
sitada en la Caja General de Depósitos
de Madeid o en la respectiva Delegación
de Hacienda, en la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional o dentro de los diez
días siguientes al de la adjudicación de-
finitiva én el Boletín Oficial del Estado,
en el caso de que la Obra Sindical del
Hogar no hubiera hecho uso de la fa-
cultad que le concede el núm. i." de la
condición 5.a delpliego de condiciones
económicas-iurídicas. En el mismo plazo
deberá el adjudicatario formalizar me-
diante escritura pública el correspondien-
te contrato definitivo de ejecución de
obras, las cuales deberá Jniciar, caso' de
no existir contrato provisional, dentro de
los diez días siguientes al de haberse fir-
mado. Las obras deberán quedar termi-
nadas en un plazo de diez meses a partir
del día de su comienzo.

dicatario perderá la fianza provisional y
se anulará la adjudicación de las obras.

vjenda, antes del otorgamiento del con-
trato provisional o dentro de los diez días-
siguientes al de la adjudicación definiti-
va en el «Boletín Oficial del Estado», en
el caso de que la Obra Sindical del Ho-
gar no hubiera hecho uso de la facultad
que le concede el núm. i.° de la condi-
ción 5.* del Pliego de Condiciones Econó-
micas-Jurídicas. En el mismo plazo debe-
rá el adjudicatario formalizar, mediante
escritura pública, el correspondiente con-
trato definitivo de ejecución de obras, las
cuales deberá iniciar, caso de no existir
contrato provisional, dentro de los diez
días siguientes al de haberse firmado.
Las obras deberán quecar terminadas en>
un plazo de diez meses, a partir del día
de su comienzo.

[contrato de la obra estará exento

oo por 100 de los Derechos Reales
•ubres correspondientes.

,s

El contrato de la obra estará exento
del 90 por 100 de los Derechos reales y
timbres correspondientes.

adrid, 30 de agosto de 1954.— El
jefe Nacional de "la Obra, Enrique

Madrid, 30 de agosto de 1954--
—

El
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique
Salgado Torres.ado Torres

c.-*47O (O.—25.077) (G. C.
—

4.072) (0.-25.078)

pación Nacional de Sindica*
de Falange Española Tradi=
íalista y de las J. 0. N. S.
BRA SINDICAL DEL HOCAR

Delegación Nacional de Sindica-
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

a Delegación Nacional de Sindicatos,
La Delegación Nacional de Sindicatos,

de F. E. T. y de las J. O.- N. S., anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de ciento cuarenta y cuatro
(144) viviendas en Madrid (9.a Fase), «San
Blas», acogidas a los beneficios del Régi-
men protegido del Instituto Nacional de
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de
mayo de 1954, y de las que es Entidad
constructora la Obra Sindical del Hogar.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA III.—Forma de celebrarse el concurso-

subasta
?. E. T. y de las J. O. N. S:, anun-
el concurso-subasta de las obras de
strucción de ciento sesenta (160) vi-
idas en Madrid (8.a Fase), «San
5»,- acogidas a los beneficios del Ré-
en protegido del Instituto Nacional
la Vivienda y del Decreto-ley de 29
mayo de 1954» y. de las que es Enti-.
constructora la Obra Sindical del

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concurso-
subasta en dos sobres cerrados y lacra-
dos, uno de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la cual po-
drá ser formulada por medio del impreso
que al efecto se facilitará en la Jefatura
Provincial de la Obra (D. S. P.), y el
otro, los pliegos demostrativos de las re-
ferencias técnicas y económicas y los si-
guientes documentos :

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concurso-
subasta en dos sobres cerrados y lacra-
dos, uno de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la cual po-
drá ser formulada por medio del impre-
so que al efecto se facilitará en la Jefa-
tura Provincial de la Obra (D. P. S.j, y
el otro, los pliegos demostrativos de las
referencias técnicas y económicas y los
siguientes documentos :

Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse el
mismo son los que seguidamente se in-os datos principales y plazos del con-

¡o-subasta yJa forma de celebrarse el
mo son los que seguidamente se in-

dican
i.° Documento acreditativo de la per-

sonalidad del licitador o, en su caso, del
apoderado, si se tratase de Empresa o
Sociedad.

7.—Datos del concurso-subasta

I.—-Datos del concurso-subasta i.° Documento acreditativo de la per-
sonalidad del licitador o, en su caso, del
apoderado si se tratase de Empresa o So-
ciedad.

El proyecto de las edificaciones prote-
gidas ha sido redactado por los Arquitec-
tos señores Aburto, Benlloch, Argote,
Cabrero y Núñez Mera.

1 proyecto de las edificaciones prote-
is ha sido* redactado por los Arqui-
os señores Aburto, Argote, Cabrero,
lloch y Núñez Mera.

2.0 Escritura de constitución de la So-
ciedad licitadora.

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de siete millones setenta mil
quinientas cuarenta y seis (7.070.546) pe-
setas con setenta (70) céntimos.

3.0 Poder especial y suficiente para
concurrir al concurso-subasta.

1 presupuesto de contrata asciejide a
jantidad de cinco millones novecien-
noventa y un mil quinientas cuarenta
os (5.991.542) pesetas con setenta y
tro (74) céntimos.

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad lidiadora. 4.* Resguardo de haber depositado

la fianza provisional en la respectiva De-
legación de Hacienda o, en su caso, en
la Caja Genera! de Depósitos de Madrid,
a nombre del Instituto Nacional de la

3.0 Poder especial y suficiente para
concurrir al concurso-subasta. La fianza provisional que para partici-

par en el concurso-subasta previamente
ha de ser constituida en la Gaja General
de Depósitos de Madrid o en la respec-
tiva Delegación de Hacienda en la cuen-
ta especial de Tesorería del Instituto Na-
cional de la Vivienda es de cien mil sete-
cientas cinco (.100.705) pesetas con cua-
renta y seis (46) céntimos.

4,0
""

Resguardo de haber depositado la
fianza provisional en la respectiva Dele-
gación de Hacienda o, en su caso, en la
Caja General de Depósitos de Madrid, a
nombre del Instituto Nacional de la Vi-

a fianza provisional que para partici-
en el copcurso-suba'sta previamente

de ser constituida en la Caja Gene-
de Depósitos de Madrid o en la res-
tiva Delegación de Hacienda en la
rita especial de Tesorería del Insti-

Vivienda

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6." Recibo justificativo de estar al co-

rriente en el pago de la cuota sindical.
5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar alco-

rriente en el pago de l^cuota sindical.

yienda

7." Documento acreditativo de que no
existe ninguna de las incompatibilidades
establecidas por Real decreto de 24 de di-
ciembre de 1928.

Nacional de la Vivienda es \u25a0 de La fianza definitiva que ha de consti-
tuir el adjudicatario, una yeá' cerrado el
remate, asciende a la cantidad de doscien-
tas un milcuatrocientas diez (2&1.410) pe-
setas con noventa y tres (93) céntimos.

enta y nueve mil novecientas quince
915) pesetas con cuarenta y dos (42/
timos.

7.0 Documento acreditativo de que
no existe ninguna de las incompatibili-
dades establecidas por Real decreto de 24
de diciembre de 1928.

8." Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artículos
y efectos que han de* ser empleados en
ía ejecución de las obras son de produc-
ción nacional (Ley de 14 de febrero de
1907)-

1 fianza definitiva que ha de consti-
el adjudicatario, una vez cerrado el
ate, asciende a la cantidad* de ciento

37° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción naciona^^e^dei^defebrero
de 1907IH

II.
—

-Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con-

curso-subasta se admitirán en la Jefatura
Nacional de la Obra Sindical del Hogar,
durante veinte (20) días naturales, con-
tados a partir del siguiente al ce ía pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, hasta las doce
horas del día en que se cierre dicho

jnta y nueve mil ochocientas treinta
).83o) pesetas con ochenta y cinco
céntimos. 9.° Justificantes de encontrarse alco-

rriente en el pago de primas y cuotas dé-
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no
ha sido inhabilitado administrativamente
para tomar a su cargo servicios u obras
públicas, niestá incurso en ninguna otra
prohibición expresa para contratar con el
Estado.

II.—Plazo del concurso-subasta
is proposiciones para optar al con-
>subasta se admitirán en la Jefa-
Nacional de la Obra Sindical del

ar durante* veinte (20) días natura-
contados a partir del siguiente al de
iblicación del presente anuncio en el

W9^
íriente en el pago de primas y cuotas de
los seguros y subsidios sociales.

io: Declaración de que el licitador nc
ha sido inhabilitado administrativamente
para tomar a su. cargo servicios u obras
pública, ni está incurso en ninguna otra
prohibición expresa para contratar con el
Estado.

plazo
El proyecto completo de las edificacio-

nes, el pliego de condiciones técnicas, en
el que se desarrolla todo lo relativo a las
obras y circunstancias que comprende la
contrata y el pliego de condiciones eco-
nómico-jurídicas generales y particulares
que han de regir en~la misma, estarán
de manifiesto en la Delegación Provin-
cial Sindical de Madrid (Secretaría Téc-
nica de la Obra Sindical del Hogar, pla-
za de Cristino Martos, núm. 4), en las
oficinas instaladas por la Jefatura Nacio-
nal de la Obra Sindicardel Hogar en el
edificio de la nueva Casa Sindical (paseo
del Prado, núms. 18 y 20, entrada por
Lope de Vega), y en el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas,
número 21), en los días y horas hábile**-

tin Oficial del Estado, hasta las doce
s del día en que se cierre dicho

,La Mesa estará presidida por el Jefe
Nacional de la Obra Sindical del Hogar,
y como Vocales: El Asesor Jurídico de la
O. S. H., el Interventor Delegado en la
Obra, el Administrador Delegado en la
Obra, el Arquitecto Jefe de la Obra, un
representante del I.N. V., el Delegado
Provincial Sindical, el Secretario Provin-
cial de !a Obra, el Arquitecto autor dd
Proyecto ;como Secretario actuará el Je-
fe del Departamento de Construcciones.
Protegidas y dará fe el Notario que por
turno corresponda intervenir.

.La Mesa estará presidida por el Jefe
Nacional de la Obra Sindical del

(
Hogar,

y como Vocales? el Asesor Jurídico de
la O. S. H., e] Interventor Delegado de
la Obra, el Administrador Delegado en
la Obra, el Arquitecto Jefe de la Obra,
jinrepresentante del I,N. V., el Dele-
gado Provincial Sindical, el Secretario
Provincial de la Obra, el Arquitecto au-
tor del Proyecto ;como Secretario actua-

rá el Jefe del Departamento de Construc-
ciones Protegidas y Jará fe el Notario
que por turno corresponda intervenir.

1 proyecto completo de las edifica-
s, el pliego de condiciones técnicas,
que se desarrolla todo lo relativo a

bras y circunstancias que compren-
contrata y d pliego dé condiciones

nómico-jurídicas generales y -partieu-
s que han de regir en la misma, está-
de manifiesto en la Delegación Pro-

al .Sindical de Madrid" (Secretaría
:nica de la Obra Sindical del Hogar,
'-a de Cristino Martos, núm. 4), en las
Jiñas instaladas por la Jefatura Na-
•"•al de la Obra Sindical del Hogar, en
edificio de la nueva Casa Sindical
seo del Prado, núms. 18 y 20, entra-

Los sobres que contengen las proposi-
ciones económicas de los concursantes re-
chazados (artículo 61 del Reglamento de
8 de septiembre de 1939) se destruirán an-
te el Notario, precediéndose a continua-
ción a la apertura, ante dicho Notario,
de los sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De exis-
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Elbastanteo de poderes, a cargo del li-
citador, se declarará por un Letrado en
ejercicio en Madrid.

Los sobres que contengan las proposi-

ciones económicas de los concursantes
rechazados (artículo 61 del Reglamento
de 8 de septiembre de 1939) se destrui-
rán ante d Notario, precediéndose a con-
tinuación a la apertura, ante dicho No-

tario de los sobres restantes, adjudicán-
dose'la obra a la proposición más baja.
De existir igualdad, se decidirá nrdian-

de oficina
La apertura de los sobres se verificará

en la Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical del Hogar, a las doce horas del si-
guiente día al de quedar cerrado el pla-
zo de admisión de pliegos.

x* Lope de Vega), y en'el Instituto
ional de la Vivienda (Marqués de'as> 21), en los días y horas hábiles
sficina.
a apertura de los sobres se verifica-
;n la Jefatura Nacional de la Obra
lical del- Hogar, a las doce horas del
"ente día al de quedar cerrado el
:o de admisión de pliegos.

Hecha por Ía Mesa la adjudicación pro-
visional, la Obra Sindical del Hogar po-
drá requerir al rematante para que otor-
gue, én el plazo de diez días, un Contra-
to provisional, debiendo en este caso el
adjudicatario depositarla fianza definiti-
va e iniciar las obras dentro de los diez
días siguientes al otorgamiento del con-
trato.

te sorteo
go delEl bastanteo de poderes ;\u25a0 \mmmf

licitador se declarará por un Letrad
ejercicio en Madrid.

germinado el remate, si no hay recla-

mación se "devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose los

que se refieran a la proposición declara-

Terminado el remate, si no hay reda-
mación, se devolverán a los* licitadores
los resguardos de los depósitos y demás,

documentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a laproposición declarada
más ventajosa.

:cha por la Mesa la adjudicación
sional, la Obra Sindical del Hogar

equerir alrematante para que otor-
e. en el plazo de diez días, un contra-
Provisional, debiendo en este caso el
¡udicatario depositar la fianza itefiói-
a e iniciar las obras dentro de los diez
s siguientes otorgamiento del con-

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en la respectiva Delegación
de Hacienda, en la cuenta especial de Te-
sorería del Instituto Nacional de la Vi-

Si en los plazos señalados no fuere
constituida la fianza definitiva, el adjudi-
catario perderá la fianza provisional y se
anulará la adjudicación de las obras.

*m*m*m*m^**********wu
Si cn los pl;i

r-onstituída la fianza definitiva, el adju-
fuere
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efecto, el diez por ciento efectivo del tipo

en que sale a subasta el lote en que in-
tente licitar, sin cuyo requisito no serán
admitidos ;y

Que dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de don Ramón Gonzá-
lez Arrese, domiciliado en esta capital,
calle de Víctor Pradera, núm. 48.

ALCALÁDE HENARES
3

El contrato de laobra estará exento del
90 por 100 de los Derechos reales y tim-
bres correspondientes.

Los gastos de anuncios, reintegro de
acta y demás serán de cuenta de los re-
matantes o adjudicatarios.

El Juzgado de instrucción de Air ude Henares deja sin efecto la re '„*.4
toria expedida con fecha 5 de J1'

de 195 1, en la causa número 280 a
1941, por robo, llamando al procesan
Vicente Hernández Villalba, que se

•
sertó en el «Boletín Oficial del Estad" 1"

de fecha 27 de mayo-de 1952 y Bolet,»
Oficial de la provincia de 7 de noviWbre de 1951, por haber sido reducidaa prisión dicho procesado.

Madrid, 30 de agosto de 1954.
— El

Subjefe Nacional de la Obra, Enrique
Salgado TorresB

473)1

Fuenlabrada, 2 de septiembre de 1954
El Alcalde' (Firmado).

(G. C.
—

4.046) (0.-25.057)
(O.—25.079)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Y para su publicación en el Boletín

Oficialde esta provincia, expido ei pre-
sente en Madrid, a dos de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro,

—
-El

Secretario, Ceferino López.—El Juez de
primera instancia, Juan Herrera.

(A.*—327)

APUNTAMIENTOS JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAPIÑUECAR (G. C—3.900) (B.-.3.989)

El día 2 de octubre próximo, a las
doce horas, ter.drá lugar en esta Casa
Consistorial la subasta de pastos de la
Dehesa Boyal para el año forestal de
1954-55, cuya subasta se celebrará con
sujeción al pliego de condiciones que se
halla expuesto al público en esta Secre-
taría.

JUZGADO NUMERO 7 Esteban Sánchez (Jlulián), de veintiocho años de edad, de estado soltero
de profesión jornalero, natural y vecilno de Alcalá de Henares, calle SanDiego, i, procesado en causa que se leinstruye con el número 240, de 1048
por el supuesto delito de hurto, compa-
recerá ante el Jluzgado de instrucciónde Alcalá de Henares en el término dediez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos .que le resulten.

EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de prime-
ra instancia número siete, de esta ca-

"pital.

CITACIONES

Bajo los apeí cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que , comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de lo ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina

. Hago saber :Que en este Juzgado se
siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia dd Procurador don Manuel Guerra
Mateos, en nombre de don Carlos Igle-
sias Daza, contra la entidad «Hijos de
José Mir», S- R. C., en reclamación de
cantidad, intereses y costas, en cuyos au-
tos, por providencia 3e esta fecha a ins-
tancia de la parte actora, se ha acordado
sacar a la .yenta en pública y* primera su-
basta, por término de ocho días y precio
de tasación, los bienes muebles embar-
gados a expresada Entidad, y que son los
siguientes :

Piñuécar, 31 de agosto de 1954.
—El

Alcalde (Firmado)]
4.044JÜ (0.-.25.052)

ALGETE
Aprobados los pliegos* de condiciones

para el aprovechamiento de los pastos
de otoño e invierno de los prados pro-
piedad de este Ayuntamiento «Soto» y
«Las Huelgas», se hallan expuestos al
público én la Secretaría por plazo de
ocho días, pudiéndose presentar recla-
maciones durante el mismo, al amparo
del artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación.

(G. C—3.891) (B.—4.003)

VILLANUEVADE LA SERENA
JUZGADO NUMERO 3 Menéndez Mateos (Amalio), natural

de Numancia, vecino de Villacaña, con
residencia últimamente en-Almadén, hijo
de Alfonso y de Rosa, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se igno-
ran, procesado en el sumario que se si-
gue en este Juzgado con el número 96,
de 1953, por el delito de estafa, hecho
ocurrido en el término de esta ciudad,
comparecerá ante este Juzgado, sito en
la calle Gómez Marín, en elgermino . de
diez días, contados a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial, a fin de constituirse en
prisión, que le ha sido decretada por
auto de fecha 20 de agosto de 1954,
recibirle indagatoria y demás diligencias
necesarias.

Parra Sola (Dolores), sirvienta, de
estado soltera, de veinticuatro años,
vecina de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle del Ancora, 20, sótano
izquierda, siendo hija de Diego y de An-
tonia, natural de Andújar ,(J|aén), pro-
cesada en el sumario instruido bajo el
número 101, de 1954, por el delito de
hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con. el fin de ser re-
ducida a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto fecha 16 de agosto de
I954-.

6.248 gramos de limallade plata, fun-
didos en cuatro tortas, tasados en pese-
tas 3.124.

Una máquina de escribir marca «Ro-
yal», tipo K.M. G., en buen estado ;me-
sa de madera con tapa de luna; dos si-
llones y dos sillas haciendo juego, tapi-
zados en verde ;un mueble bar con ar-
mario, con su correspondiente cristale-
ría, compuesta de cotelera, seis vasos de
whisky, seis de vermut, seis cañas man-
zanilla, cinco catavinos, cinco vasitos y
cinco copas para coñac ;dos vitrinas pe-
queñas o mostradores en madera de ha-
ya ;una vitrina de dos metros de larga,
otra vitrina de las mismas características
y otra de tres metros de larga con ilumi-
nación interior fluorescente, también en
haya ;dos veladores o mesitas de centro,
uno redondo y otro cuadrado, con tapa
de cristalina ;tasado todo ello en 11.650
pesetas,

Algete, 31 de agosto de 1954.
—

El Al-
(FirmadojM—*4.04i)H (O.—25.053)

TORREMOCHA DE JARAMA
El día 4 de octubre, a las doce, se

celebrará la subasta de pastos de invier-
no del «Soto de la Torre de Otón» en
el precio de 4.000 pesetas, para 350 ro-
ses lanares.

El pliego de condiciones puede exa-
minarse en la Alcaldía.

(B.—3.971)

JUZGADO NUMERO 6Torremocha de Jarama, a 25 de agos-
to de 1954.

—
El Alcalde, Martín Her-

nanz.

(G. C—3.894) (B.-4.015)
Sánchez Valencia (Jluan Manuel), de

treinta y siete años, hijo de Rafael y
de Carmen, natural de Osuna (Sevilla),
casado, comparecerá dentro del término
de diez días antfe el Juzgado de instruc-
ción número 6, de Madrid, a consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decre-
tada en el sumario 129, de 1954, sobre
hurto, que se uistruye contra el mismo.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(G. C.

—
-4.042) (O.—25.054) Jiinend* Bilbao (Daniel), hijo de Da-

niel y de Daniela, natural de Palencia,
vecino del Puente de Vallecas, de esta-
do casado, de profesión jornalero, de
veintiséis años, ignorándose su-parade-
ro, domiciliado últimamente en la calle
de Ruzafa, núm. 5, Puente de Vallecas
(Madrid), procesado por evasión de pre-
sos, comparecerá én término de die»

MADARCOS
El día 22 de septiembre próximo, y

hora de las doce de su mañana, tendrá
lugar. en esta Casa Consistorial Ja su-
basta de pastos de la Dehesa Boyal
para el año forestal de 1954-55.

La referida subasta se celebrará de
acuerdo con el pliego de condiciones
que se halla al público en esta Secre-

Un aparato inte.rcomunicador marca
«Telemaftke», compuesto de aparate* cen-
tral y seis complementarios, con sus co-
rrespondientes líneas, tasado en 2.000 pe-
setas. (B.-3.985)

Diferentes copas, platos, bandejas, fru-
teros, paneras, azucareros, vinagreros
sin frasco y lavafrutas y demás objetos
en metal plateado y alpaca, que han sido
tasados en 15.000 pesetas.

Alcocer González (Francisco), que
utiliza el nombre de Enrique Alcocer
González Dueñas, de veintinueve años
de edad, hijo de Enrique y de Pilar na-
tural deGuecho (Vizcaya), comparece-
rá dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en sumario 269,
de 1953, sobre hurto.

días ante el Juez de instrucdón de san
Lorenzo del Escorial^afií^^eyedi^

prisiórM
Madarcos, 29 de agosto de 1954.

—
El

Alcalde, Félix MorenoB
4.043 M

taría
Dos figuras de toro fundidas en bron-

ce ; un grupo escultórico, compuesto de
torero y toro ;un bronce con la figura de
Goya en altorrelieve, y un «San Francis-
co de Asís» en bronce, que han sido tasa-
dos en 10.000 pesetas.

(G. C-^3.893) (B—4-oc*1)

(O.—25.055) Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria publicada en este Boletín
Oficial de fecha 31 de diciembre de

1941, referente al procesado Pedro Gui-
llen Rodríguez, reclamado por este Jluz-
gado de instrucción en sumario 12o *

de 1941, sobre robo de caballerías.

BRAOJPS
El día 25 de septiembre próximo, y

a las horas que a continuación se ex-
presan, tendrán lugar en ésta Casa Con-
sistorial las subastas siguientes para el
año forestal de 1954-55:

Una prensa de fricción de 150 tonela-
das, de la casa «Blanch», con su corres-
pondiente troquelaje, compuesta de 36
trqueles en acero, tasada en 40.000 pe-
setas.

(B.—3.982)

JUZGADO NUMERO 8
A las once horas, la de pastos de la

Dehesa Boyal.
Pérez Penitez (Eloy), de diecisiete

años, de estado soltero, de profesión bo-
tones, hijo de Salvador y de Rosario,
natural de Madrid, domiciliado última-
mente en Madrid, calle dé los Desam-
parados, 13, procesado por apropiación
indebida en causa 173, de 1954, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto de proce-
samiento y ser constituido en prisión.

(G. C—3.886) (B.-3.9
Modelaje para fundir en tierra, fabri-

cado en latón ;mandrinaje en madera de
nogal para tornear los fondos de distin-
tos modelos, correspondientes a dos tor-
nos, y en regular estado; tasado todo
ello en 150.000 pesetas.

A las doce horas, también de pastos,
del monte «El Egido».

AVISOLas aludidas subastas se celebrarán
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes, los cuales se encuentran al público
en la Secretaría municipal.

Antonio Montes P^»
establecimiento de Cacharrería sil
paseo de Extremadura, 33, cede <\u25a0
paso a don Francisco Fuertes GoM
Lo que se hace público para g<

"
\u25a0

nocimiento de todos, especialmentf^M
aquellos acreedores que tengan pe-H
te alguna cuenta contra dicha indiH
que deberán presentarla dentro del \u25a0
no de ocho dias a partir de la fecha^Bpublicación de este aviso. Los 9ue^Hhicieran perderán el derecho a lo«
mos con arreglo a la Ley. i^4BLas reclamaciones, a don Fra"^^Fuertes González, calleMené^^JjÉÍ
des, 1" l il mmm%wKmmmU

Los derechos de traspaso correspon-
dientes a las naves con oficina que ocupa
la entidad demandada en la calle de Gar-
cía Luna, núms. 27 y 29, tasados en pe-
setas 200.000.

Braojos, 28 de agosto de 1954.
—

El
Alcalde, Eduardo Martín.

(G. C—4.045) (O.—25.056)

FUENLABRADA
(B.—3.973)Para cuyo remate se ha señalado d dia

veinticinco del actual, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle riel General Castaños, nú-
mero uno, primer piso, bajo las siguien-
tes

JUZGADO NUMERO 20Por acuerdo de esta Corporación y
previa aprobación de los pliegos de con-
diciones que han de regir en el aprove-
chamiento de pastos de los prados de pro-
pios de este Municipio, se anuncia al
público que d día 10 de octubre próxi-
mo, y hora de las doce de la mañana,
tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento
la subasta de pastos que en dicho pliego
se mencionan, por tiempo de aprovecha-
miento de un año.

Ramírez Aguirre (Jesús), de cuarentay cinco años, de estado casado, de pro-fesión del comercio, natural de Burgo
de Osma, hijo de Tiburcio y de Vic-tonna, domiciliado últimamente en lacalle de la Ballesta, 26, comparecerá
en térmmo de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20. de esta ca-pital, calle del General Castaños, nú-
mero 1 a responder de los cargos que
le resultan en el sumario número 164,
de 1951, que se instruye contra el mis-mo sobre tentativa de estafa, en el quese ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias.(G. C-3.867) (B.—4.013)

Condiciones
Que dicha subasta se celebrará por lo-

tes separados en la * forma en que apa-
rece en la tasación pericial.

cisco

(A.—326)
Que servirá de tipo para la subasta el

del precio en que ha sido tasado cada
uno de dichos lotes, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes dd mismo.

Los tipos de subasta que han de ser-
vir de base para su adjudicación pro-
visional constan en el indicado pliego -de
condiciones, y se celebrará por el siste-
ma de pujas a la llana.

IMPRENTA PROVINCIAL
Que los licitadores deberán consignar

previamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al

PASEO DEL DOCTOR ÍSQU»»*"0
' '&
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